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ACTA No. 01 
 
LUGAR:               ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL –PLATAFORMA VIRTUAL 

LINK:                             https://meet.google.com/euy-pcjn-hhh 

FECHA:               17 de enero de 2024 
HORA INICIAL:  19:30 horas  
HORA FINAL:               21:50 horas 
 
ACTA DE CAPACITACIÓN:  

 GPC DENGUE  
 POLITICAS IAMII 
 SOCIALIZACION HALLAZGOS DE AUDITORIA MEDICA 

 
PARTICIPANTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS (*) CARGO 

Responsables  

Ithalia Areiza Médico SSO 

Karen Daniela Falla G. Enfermera Líder de proceso IAMII 

Claudia Cediel Auditora médica (Aportes) 

Marybel Castaño Rodríguez Coordinadora medica 

 
AGENDA DE TRABAJO 
 

1. Pre-test: https://forms.gle/Uh7uAZNN1HVbQWEn9  

2. Presentación de objetivos 

3. Presentación del tema 

4. Pos-test: https://forms.gle/vf6LyC6oe8dQXuR38  

 
DESARROLLO: 

1. Pretest: Se envía link para su realización antes de la capacitación:    
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2. Como objetivo para esta capacitación se tiene: Capacitar al personal de la Salud en temas importantes 

como dengue y las políticas IAMII, Con el objetivo de actualizar conocimientos de normas vigentes 
entre ellos las políticas INSTITUCIONES AMIGAS DE LA MUJER 

 Y LA INFANCIA INTEGRAL. 
 

3. IAMII: Es una estrategia de gestión para la atención integral de la población materna e infantil en las 
instituciones de salud.  

 La institución de salud deberá disponer de una política escrita, adoptada a través de un acto 
administrativo, que contemple los Diez Pasos de la Política IAMII Integral para la promoción, 
protección, prevención, atención y apoyo de la salud y la nutrición materna e infantil con 
características de calidad e integralidad, asegurando además la continuidad de las acciones 
tanto en la institución como en la familia y la comunidad.  

 ¿Todos los miembros del personal asistencial, conocen y ponen en práctica las acciones 
descritas para la atención en salud y nutrición materna e infantil que están en la política IAMII 
institucional?  

 Todos los miembros del personal administrativo o vinculado a la institución, conocen y 
practican la política IAMII de atención en salud y nutrición materna e infantil?  
 

 

 Si la decisión informada es amamantar, el personal de salud debe brindar ayuda efectiva a las 

madres para poner a la niña o al niño al pecho, igualmente educar a los padres y/o familiares para 

apoyar la lactancia materna exclusiva hasta el sexto mes de vida (180 días) y a libre demanda, 

esto es cada vez que la niña o el niño lo pida y el tiempo que lo requiera. Así mismo, fortalecer los 

conocimientos y habilidades de las madres en las técnicas para amamantar, como posiciones, 

ofrecimiento del pecho, agarre, succión efectiva, mecanismo de respiración-succión-deglución, 

extracción y conservación de la leche materna y su suministro con taza en caso de separación de 

la madre de su hija o hijo. 

 Brindar a las mujeres gestantes y sus familias, información, educación y atención oportuna y 

pertinente para que puedan vivir satisfactoriamente su gestación, prepararse para el parto, el 

puerperio, la lactancia materna y la crianza. 

 La institución deberá disponer de estrategias verificables para la captación temprana de las 

gestantes, priorizando las adolescentes, al control prenatal y la asistencia periódica a éste, al igual 
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que asegurar que recibirán una atención amable y respetuosa que incluya a sus acompañantes. 

El personal de salud de la institución, usando las técnicas de consejería, debe brindar a las 

gestantes y a sus acompañantes en la consulta, y/o en los diferentes momentos de verdad en los 

cuales tiene contacto con ellos (as), educación apropiada para el ejercicio de una maternidad 

saludable en temas como: autocuidado (nutrición y alimentación; salud oral, actividad física: 

ejercicio y recreación, manejo del estrés; descanso y sueño; higiene, entre otros), derechos, 

importancia de asistir a las actividades para la preparación de la maternidad y paternidad, 12 

promoción de entornos saludables, lactancia materna,13 corresponsabilidad del padre en la 

crianza, incluyendo los cuidados en salud y nutrición de las niñas y los niños recién nacidos. 

 

 Así mismo, se deben dar a conocer a las madres y a sus acompañantes los temas prioritarios 

definidos en las normas técnicas, protocolos y guías de atención, tanto del nivel nacional como 

local e institucional, incluyendo especialmente los signos de alarma durante la gestación. 

 

 

 Se explicará sobre el derecho de la madre y el de su hijo o hija a recibir atención con calidad y 

calidez, en condiciones de respeto y cuidado, libre de intervenciones innecesarias, a estar 

acompañada, si ella así lo desea16 y cuando las condiciones institucionales lo permiten, por el 

padre del bebé o una persona significativa. Además, a que previa valoración médica, se realice el 

pinzamiento oportuno del cordón umbilical, a mantener contacto piel a piel con su niña o niño en 

el momento del nacimiento (1) y a recibir ayuda para iniciar la lactancia materna en la primera 

hora después del parto  

 El personal de salud de salas de maternidad y puerperio brinda a las madres, padres y cuidadores 

que las acompañan, información sobre prácticas específicas de cuidado a las niñas y los niños 

recién nacidos que incluyen: amamantamiento, higiene, sueño seguro, llanto, interacciones, buen 

trato y vínculo afectivo, vacunas, signos y síntomas de alarma sobre el estado de salud y 

bienestar, importancia de la primera consulta a las 72 horas de nacido23 (7), e inicio oportuno del 

control de crecimiento y desarrollo. Igualmente, el personal de salud pondrá especial atención en 

explicar a las madres, padres y familiares sobre el derecho al nombre y nacionalidad, la 
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importancia del redesde el nacimiento y la forma de obtenerlo antes de ser dados de alta de la 

institución, con lo cual las niñas y niños podrán acceder a otros derechos como el aseguramiento, 

la educación, la protección y la participación. registro civil 

 

 Inducción, dirigido a quienes ingresen por primera vez a la institución, incluyendo a estudiantes o 

personal en entrenamiento, si la institución cuenta con estos grupos. Incluye la información 

general sobre la IAMII y su forma de implementación en la institución. No requiere de sesiones 

prácticas y puede hacer parte de la inducción general establecida.  

 

 Información, dirigido al personal administrativo, logístico, proveedores y demás personas 

vinculadas por diferentes frentes con la institución. El propósito de este programa es que el grupo 

reconozca las características específicas que tiene la institución para la atención materna e infantil 

y como Capacitación, es el programa transversal que permitirá la implementación y sostenibilidad 

de la IAMII en la institución porque está dirigido al equipo de salud que atiende y está en contacto 

directo con la población materna e infantil atendida. 

 

 

 Educación, este programa va dirigido a usuarios y usuarias directas de los servicios de la 

institución (gestantes, madres, padres, cuidadores, grupos y redes de apoyo, sea del orden 

institucional o comunitario). Incluye tanto sesiones conceptuales como prácticas en todos los 

temas relacionados con los diez pasos de la estrategia IAMII como la promoción, protección, 

atención y apoyo de la salud, la lactancia materna y nutrición de la población materna e infantil. 

Este programa requiere ser construido con metodologías novedosas que permitan tanto la 

apropiación de competencias (conocimientos y habilidades) como la medición del proceso 

adelantado. 
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 Inducción, dirigido a quienes ingresen por primera vez a la institución, incluyendo a estudiantes o 

personal en entrenamiento, si la institución cuenta con estos grupos. Incluye la información 

general sobre la IAMII y su forma de implementación en la institución. No requiere de sesiones 

prácticas y puede hacer parte de la inducción general establecida.  

 Información, dirigido al personal administrativo, logístico, proveedores y demás personas 

vinculadas por diferentes frentes con la institución. El propósito de este programa es que el grupo 

reconozca las características específicas que tiene la institución para la atención materna e infantil 

y como  

 Capacitación, es el programa transversal que permitirá la implementación y sostenibilidad de la 

IAMII en la institución porque está dirigido al equipo de salud que atiende y está en contacto 

directo con la población materna e infantil atendida. 

 Educación, este programa va dirigido a usuarios y usuarias directas de los servicios de la 

institución (gestantes, madres, padres, cuidadores, grupos y redes de apoyo, sea del orden 

institucional o comunitario). Incluye tanto sesiones conceptuales como prácticas en todos los 

temas relacionados con los diez pasos de la estrategia IAMII como la promoción, protección, 

atención y apoyo de la salud, la lactancia materna y nutrición de la población materna e infantil. 

Este programa requiere ser construido con metodologías novedosas que permitan tanto la 

apropiación de competencias (conocimientos y habilidades) como la medición del proceso 

adelantado. 
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20:40 La Dra. Ithalia Areiza; medico de servicio social obligatorio inicia su presentaciòn de la GPC Dengue 

con el fin de reconocer las manifestaciones clínicas del dengue y realizar un diagnóstico clínico diferencial, 

definir el caso, reconocer los signos de alarma y clasificar según la gravedad del dengue. Aplicar las 

recomendaciones para el tratamiento del dengue de acuerdo a su gravedad 

 El dengue se transmite a través de la picadura de un mosquito infectado. Es una enfermedad que 

afecta personas de todas las edades, con síntomas que varían entre una fiebre leve a una fiebre 

incapacitante, acompañado de dolor intenso de cabeza, dolor detrás de los ojos, dolor en 

músculos y articulaciones, y eritema.  

 La infección puede ser asintomática, o cursar con síntomas que van desde una fiebre moderada 

a una fiebre alta incapacitante, con dolor de cabeza intenso, dolor detrás de los ojos, dolor 

muscular y en las articulaciones, y sarpullidos. 
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 Evaluar la fragilidad capilar 

 Orienta el diagnostico del paciente con dengue, pero NO define su severidad 

 Deberá ser realizada obligatoriamente en todos los casos probables de dengue durante el examen 

físico.  

 Frecuentemente tienen prueba de torniquete es positiva pero NO hace diagnóstico de dengue 

grave  

 Si es negativa NO descarta la probabilidad de dengue 
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La Dra. Claudia Cediel Auditora de la institucion, aporta al tema y hace ènfasis en el diligenciamiento de 

la ficha de notificaciòn inmediata y en la toma de la serologia para dengue a partir del 5 dia de inicio de la 

fiebre, al igual que el aislamiento bajo toldillo, realiza la socializacion de falencias encontradas en las 

historias clinicas 
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5. Post test: Se envía link para su realización 
 
https://forms.gle/vf6LyC6oe8dQXuR38  

 

 
 
RESULTADOS DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS 

1. El Pre test fue respondido por: 
 

 28 médicos que obtuvieron un promedio de 13.5/15 puntos 
 8 médicos de planta  
 20 médicos de agremiación 

Marca temporal Correo electrónico Puntuación Nombre Completo. 
Numero de 
documento. 

Tipo de 
contratación. 

17/01/2024 21:44 dalavort@hotmail.com 11 / 15 Daniel Lavao 1075254996 Agremiación 

17/01/2024 21:50 mdfagusa@hotmail.com 11 / 15 Fabián Gutiérrez Salazar 1077849094 Agremiación 

17/01/2024 21:51 sandra.carolina.suelta@gmail.com 11 / 15 Sandra Carolina Suelta Vera 1024550050 Agremiación 

17/01/2024 21:52 adrian_botina24@hotmail.com 12 / 15 Mauro Adrián Botina Narváez 87303796 Agremiación 

17/01/2024 21:44 belro97@hotmail.com 12 / 15 Isabella Rojas Vásquez 1077875017 Agremiación 

17/01/2024 21:50 lauragarp24@gmail.com 11 / 15 Laura García 1077875329 Agremiación 

17/01/2024 21:51 olgy2008@hotmail.es 12 / 15 Olga Duque Consuegra 22583927 Agremiación 

17/01/2024 21:52 eaac7931@hotmail.com 13 / 15 Edson Armando Álvarez Cabiedes 79317938 Planta 

17/01/2024 21:44 cacediel_1@hotmail.com 13 / 15 Carlos Alberto Cediel Muñoz 12193999 Planta 

17/01/2024 21:50 jfescobarg2010@hotmail.com 13 / 15 Jhon FERNEY ESCOBAR GARZON 12194580 Agremiación 

17/01/2024 21:51 mairalejandra6@hotmail.com 12 / 15 Maira Alejandra Pisciotti Travecedo 1045677334 Agremiación 

17/01/2024 21:52 jempcqp88@yahoo.com 13 / 15 Jorge Enrique Marulanda Palacio 19454622 Planta 

17/01/2024 21:44 lidacuba@hotmail.es 12 / 15 Lida Omaira Grillo Gómez 1077843906 Agremiación 

17/01/2024 21:50 jalrasmed@hotmail.com 13 / 15 JALIL ISSA RASHID MEJÍA 19494182 Planta 

17/01/2024 21:51 mariocometta62@hotmail.com 12 / 15 Mario Cometta Guarnizo 12120393 Planta 

17/01/2024 21:52 waljicowjc@hotmail.com 10 / 15 Waldir Sneider Jiménez coronel 19618807 Agremiación 

17/01/2024 21:44 erickfabian69@hotmail.com 11 / 15 Erick Fabián Rodríguez López 12624102 Agremiación 

17/01/2024 21:50 gustavodm01@hotmail.com 10 / 15 Gustavo Ducuara Mendoza 93021863 Agremiación 

17/01/2024 21:51 fabiank999@gmail.com 11 / 15 Edgar Favian García Ascencio 1075256982 Agremiación 

17/01/2024 21:52 yurany412@gmail.com 12 / 15 Yuranny Burbano Muñoz 1082779148 Agremiación 

17/01/2024 21:44 kathfontalvo@msn.com 13 / 15 Ivonne Katherine 1129515376 Agremiación 

17/01/2024 21:50 y_gutbus@hotmail.com 14 / 15 Yesenia Gutiérrez Bustos 36067320 Planta 

17/01/2024 21:51 lsperdomon96@gmail.com 14 / 15 Laura Sofía Perdomo Neuta 1020816969 Agremiación 

17/01/2024 21:44 juan.laguadou@gmail.com 14 / 15 Juan José Laguado Cerón 1082781009 Planta 

17/01/2024 21:44 ithaliaareiza@gmail.com 14 / 15 Ithalia Areiza Aldana 1075318887 Planta 

17/01/2024 21:50 esteban_z_@hotmail.com 13 / 15 Pablo Pinzón 80927077 Agremiación 

17/01/2024 21:51 moperos70@gmail.com 15 / 15 Oscar Perea Mondragón 10558186 Agremiación 

17/01/2024 21:52 mottangel@hotmail.com 13 / 15 Miguel Ángel Motta Ardila 1075260548 Agremiación 
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2. El post-test fue respondido por: 

 
 

 22 médicos que obtuvieron un promedio de 14/15 puntos 
 6 médicos de planta  
 16 médicos de agremiación 

 

Marca temporal Correo electrónico Puntuación Nombre Completo. 
Numero de 
documento. 

Tipo de 
contratación. 

17/01/2024 21:44 mdfagusa@hotmail.com 12 / 15 Fabián Gutiérrez Salazar 1077849094 Agremiación 

17/01/2024 21:50 yurany412@gmail.com 11 / 15 Yuranny Burbano Muñoz 1082779148 Agremiación 

17/01/2024 21:51 lmanuela_trujillo@hotmail.com 12 / 15 Laura Manuela Trujillo Parra 1075309621 Planta 

17/01/2024 21:52 lsperdomon96@gmail.com 15 / 15 Laura Sofia Perdomo Neuta 1020816969 Agremiación 

17/01/2024 21:44 cacediel_1@hotmail.com 15 / 15 Carlos Alberto Cediel Muñoz 12193999 Planta 

17/01/2024 21:50 maryrosado@hotmail.es 12 / 15 Maria Jose Rosado Padilla 1002012139 Agremiación 

17/01/2024 21:51 belro97@hotmail.com 15 / 15 Isabella Rojas Vásquez 1077875017 Agremiación 

17/01/2024 21:52 esteban_z_@hotmail.com 13 / 15 Pablo Pinzón 80927077 Agremiación 

17/01/2024 21:44 erickfabian69@hotmail.com 12 / 15 Erick Fabián Rodríguez López 12624102 Agremiación 

17/01/2024 21:50 jalrasmed@hotmail.com 13 / 15 JALIL ISSA RASHID MEJÍA 19494182 Planta 

17/01/2024 21:51 lauragarp24@gmail.com 13 / 15 Laura García 1077875329 Agremiación 

17/01/2024 21:52 adrian_botina24@hotmail.com 12 / 15 Mauro Adrián Botina Narváez 87303796 Agremiación 

17/01/2024 21:44 lidacuba@hotmail.es 15 / 15 Lida Omaira Grillo Gómez 1077843906 Agremiación 

17/01/2024 21:50 kathfontalvo@msn.com 8 /15  Ivonne Fontalvo 1129515376 Agremiación 

17/01/2024 21:51 jfescobarg2010@hotmail.com 14 / 15 Jhon Ferney escobar Garzón 12194580 Agremiación 

17/01/2024 21:52 eaac7931@hotmail.com 15 / 15 Edson Armando Álvarez Cabiedes 79317938 Planta 

17/01/2024 21:44 mottangel@hotmail.com 12 / 15 Miguel Ángel Motta Ardila 1075260548 Agremiación 

17/01/2024 21:44 waljicowjc@hotmail.com 11 / 15 Waldir sneider Jiménez coronel 19618807 Agremiación 

17/01/2024 21:50 y_gutbus@hotmail.com 14 / 15 Yesenia Gutiérrez Bustos 36067320 Planta 

17/01/2024 21:51 moperos70@gmail.com 14 / 15 Oscar Perea 10558287 Agremiación 

17/01/2024 21:52 luisferperez62@hotmail.com 14 / 15 Luis Fernando Pérez Salazar 244846 Planta 
 

 
ANEXOS 
 

No. LISTADO DE ASISTENCIA PRETEST POSTEST 

1. Se anexa asistencia   

2 Porcentaje de respuestas buenas 85.0 %  

3 Porcentaje de respuestas malas 15.0 %  

4 Porcentaje de respuestas buenas  95 % 

5 Porcentaje de respuestas malas  0.5 % 

 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
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CC: Talento humano y Planeación.                   

Proyectó Aprobó 

 

 
OSCAR FERNANDO CHAVARRO 

Auxiliar de apoyo a coordinación medica de 
urgencias 

 

MARYBEL CASTAÑO RODRIGUEZ 
Agremiación sindical SAVITRA – Apoyo a Subdirección Técnico 

Científico – Gestión de Urgencias, Referencia y Contra 
referencia 
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